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carta del directoR
Xosé María Arán

Vicepresidente Vieiro

Comenzamos el 2017 con la ilusión de celebrar el 
acto del veinticinco aniversario de la asociación 
(1991-2016) que se venía planifi cando, por motivos 
de la enfermedad del Presidente se fue posponien-
do, hasta el día nefasto de su fallecimiento, tras lo 
cual entendimos todos que ya no procedía celebrar 
nada.

La actividad de la entidad se mantuvo en el pasado 
año según lo planifi cado, primero con su presencia y 
posteriormente sin su presencia por la enfermedad 
y posterior fallecimiento, a pesar de todo se cumplió 
toda la programación de actividades y servicios que 
vieiro tenía planifi cado.

No cabe duda que se tuvo que hacer un esfuerzo 
especial a mitad del año, ya que el Presidente asu-
mía tanta dedicación a la entidad que muchas de las 
tareas que gestionaba directamente, tuvieron que 
ser asignadas a los miembros de la junta directiva y 
a nuestra educadora social.

Despues del fallecimiento del Presidente se tuvo que 
recomponer la junta directiva con nuevos cargos y 
funciones, así como incluir nuevas incorporaciones. 
De todo ello se confi guró la Junta Directiva bajo la 

Presidencia de Doña Josefi na Rey Baldomir, acom-
pañada en la vicepresidencia por Don Xosé María 
Arán Rodríguez (responsable de comunicación), en 
la secretaría Doña María del Pilar Mata Balbuena 
(responsable de servicios y asistencia)  y en la teso-
rería por Don José Luis Vila Bermúdez (responsable 
de contabilidad y personal), completándose con las 
vocalias con Doña Susana Couto Ramos (responsa-
ble servicios juridicos), Doña María del Carmen Bello 
Vilariño (responsable de prevención) y Doña Rosa 
Currás Mouzo (responsable de relación con fami-
lias). Resumiendo, un gran equipo que estuvo a la 
altura del momento y circustancias.

Pero todo este esfuerzo humano no serviría de nada 
sin la fi nanciación necesaria para llevar a cabo los 
programas y servicios ofertados, un año más y gra-
cias a los patrocinios de administraciones como el 
Concello de Carballo, la Diputación Provincial de A 
Coruña o La Consejería de Sanidad de la Xunta de 
Galicia; de la misma forma que con la Fundación Luis 
Calvo Sanz o la Obra Social de la Caixa y sin olvidar-
nos de los anunciantes de nuestra revista. Todos 
ellos hacen que con luces y sombras el proyecto de 
Vieiro fuese una realidad en el 2017 y comenzara 
efi cientemente en este 2018.

UN AÑO
DE LUCES
Y SOMBRAS
2017 Pasará como un año agridulce para Vieiro, para nosotros
la muerte de nuestro Presidente D. José Manuel Vázquez Gómez 
marcó este año en negro.
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in memoriam
Fina Rey Baldomir
Presidenta de Vieiro

A 
José Manuel Vázquez Gómez, Pepe O Rayano o Pepe Vieiro, como 
lo conocía nuestro pueblo carballés.

Querido Pepe, recordarte es hacerte honor por ser capaz de 
combinar su vida profesional como trabajador del banco con una 

vida de compromiso social, un gran valor y diversidad en las zonas de-
portivas, políticas y culturales, en los que su prioridad era servir y ayudar 
a sus conciudadanos y contribuir así a mejorar tu pueblo de Carballo.

Hay que destacar que, en un momento de gran difi cultad para los jóve-
nes y las familias de la ciudad, participaste en reuniones anteriores a la 
junta de la fundación, en el cual fuiste elegido Presidente de la Asocia-
ción de lucha contra la droga Vieiro, por lo que ya mostrabas preocu-
pación previamiente, en tu etapa política como concejal en diferentes 
áreas.

Fuiste presidente ininterrumpidamente de Vieiro durante 26 años, con-
virtiéndolo en un referente fundamental en la lucha contra la droga-
dicción. Aún recuerdo los comienzos difíciles que, bajo tu dirección y 
unidos fraternalmente, tuvimos que superar. No escatimaste tiempo ni 

IN MEMORIAM
JOSÉ MANUEL

VÁZQUEZ GÓMEZ
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in memoriam

esfuerzo para trabajar, planifi car y organizar, para lograr 
una asociación efectiva y creíble que hoy en día se consi-
dera consolidada, querida y respetada en Carballo.

Tu generoso y continuado trabajo también ha sido re-
conocido por las administraciones locales y autonómi-
ca, que depositaron en la Asociación por ti presidida la 
confi anza en esta difícil tarea de contener el avance del 
consumo de droga entre nuestra juventud, y facilitarles 
ayuda con la atención jurídica desde Laracha a Fisterra 
a todos los toxicómanos con problemas judiciales pen-
dientes motivados por acciones delictivas causadas por 
el consumo de droga.

Con humildad, mucha sencillez y gran responsabilidad 
atendías a enfermos por dependencia en drogadicción y 
a sus familias, no importaba la hora ni el día, lo importante 
era ayudar, y por toda esa atención, se salvaron muchos…

También recuerdo tus recorridos nocturnos, viajando a 
los puntos de venta de droga en lugares de mucho riesgo 
que tú valientemente enfrentabas, dedicándole tiempo y 
valor. Son tantas y tantas las cosas bien hechas que nos 
dejas, que no es posible recopilarlas en este breve escri-
to, pero permanecerán siempre en nuestro recuerdo. En 
nombre de la juventud y familias en las que con calor y 
cariño prestaste atención y encontrabas solución a sus 
problemas, y sobre todo, en nombre de la Junta Directiva 
de Vieiro: Muchas gracias Presidente.

Nunca podremos llenar el vacío que dejas, pero intenta-
remos ser fi eles herederos de tu legado.

SIempre serás NUESTRO Presidente.
Descansa en paz.







EL PERFIL
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Presidente 
de Vieiro 
desde 1991,
fue concejal, 
empleado de 
banca, jugador 
del Bergantiños y 
directivo cultural

Llevaba tantos años, y tan intensos, al frente de la 
asociación antidroga Vieiro  que para los más jóve-
nes parece que José Manuel Vázquez Gómez nun-
ca haya hecho otra cosa. Pero 78 años,es una vida, 
dan para mucho.

José Manuel Vázquez nació en la calle Vázquez de 
Parga de Carballo, frente a la vieja estación de au-
tobuses. Es de la conocida familia de los Rayano, 
hijo de panadera y de policía local. Casado y con un 
hijo, desde joven, allá por los 28, se interesó por el 
mundo asociativo. Por los temas sociales, cultura-
les, deportivos y hasta políticos. Jugó 16 años en el 
Bergantiños, donde también fue directivo, incluso 
al mismo tiempo que jugador.

Fue directivo del Centro Cultural Alfredo Brañas y 
del Casino. Y concejal. En la dictadura y en la demo-
cracia. Cinco años con Bello Pallas y Bazarra, con 
el que dimitió. Llevaba asuntos rurales y algunos 

otros. Después lo fue con Sánchez Vilas en las filas 
de la UCD, encargado de urbanismo y cultura. Fun-
dó la banda de Música, aumentó los fondos de la 
biblioteca, recuperó el festival de Bergantiños, Fei-
raber, concursos…   Pese a esos años en la política 
(más por la empresa: 13 con Herfraga y 30 en lo 
que hoy es el banco BBVA)  

Fue precisamente desde la política, a través de su 
cargo de responsable de policía y delegado de se-
guridad ciudadana, como llegaría al mundo de la 
prevención de drogodependencias a través de la 
entidad qué el mismo, y otros compañeros, fundó. 
Creó un plan municipal contra las drogas... Cuando 
dejó el Concello, otros le reclamaron la continuidad 
en esta lucha y comenzó, ya formalmente, la anda-
dura en Vieiro. No llegó a la presidencia, por suer-
te, por su vinculación familiar con ningún afectado. 
Fue, por convicción social y por carácter.
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servicio información
Rosa Currás

Responsable de Familias

SERVICIO DE ATENCIÓN,
INFORMACIÓN

Y ASESORAMIENTO
Una de las más importantes labores que se está llevando a cabo es que: “todas las personas 
que reclaman nuestra colaboración, estén perfectamente informadas en  cuanto a cualquier 
consulta sobre cualquier adicción que se le pueda presentar”. Ante este hecho, Vieiro tiene 
este servicio a disposición de todos que lo requieran.

Este servicio es totalmente confi dencial y anónimo 
y ofrece: Información sobre cualquier aspecto rela-
cionado con los problemas derivados del consumo 
de drogas. Orientación y asesoramiento sobre es-
trategias psicoeducativas de actuación familiar para 
la prevención y el manejo de conductas de riesgo 
y Orientación y asesoramiento a los familiares en 
cuanto a las habilidades y actitudes de manejo de 
conducta más adecuada para afrontar situaciones 
problemáticas.

Además se da información sobre profesionales e 
instituciones públicas o privadas interesadas en esta 
área que entienden de este tema para posibles re-
comendaciones de rehabilitación o tratamiento.

Información a familias con adolescentes que se en-
cuentren preocupados por los consumos de drogas 
de sus hijos/as: se realiza una valoración de la situa-
ción para asesorar a la familia sobre como afron-
tarla o en caso necesario, derivarla hacia el centro 
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oportuno, información sobre las diferentes posibilidades de 
tratamiento y derivación a diferentes recursos asistenciales 
especializados.

Este recurso nace como consecuencia de la necesidad de 
crear de forma prioritaria la información y sensibilización so-
bre todo de las Comarcas de Bergantiños, Soneira y Fisterra 
afectadas por las drogodependencias y otros trastornos adic-
tivos ya que constituye un paso previo para la consecución de 
una población formada y conocedora de los riesgos que entra-
ñan el consumo de sustancias, a la vez que permite articular 
un discurso social homogéneo con el objeto de que tanto las 
familias como los afectados tengan un guión para poder resol-
ver sus problemas.

Es un servicio gratuíto de atención al público sin necesidad 
de cita previa y se realiza en la sede de la Asociación. Además 
ofrece un servicio telefónico de ámbito nacional. 

El principal método de trabajo es la participación directa a tra-
vés de la realización de entrevistas individuales con los usua-
rios demandantes.

Para atención personal: Calle Vázquez de Parga, 119 bloque 4º Bajo Dcha. de CARBALLO (A Coruña)

Por teléfono llamando al 981756161

Por correo electrónico: vieiro@vieiro.org

TABLA DE USUARIOS ATENDIDOS DURANTE EL AÑO 2017

ATENCION PERSONAL

HOMBRE

MUJER

JOVEN

TOTAL ATENCION TELEFONICA + PERSONAL 189

ATENCION TELEFONICA

HOMBRE

MUJER

JOVEN

ATENCION PERSONAL

102

26

18

TOTAL 146

ATENCION TELEFONICA

13

30

0

TOTAL 43
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SERVICIO INFORMACIÓN

OTRAS VISITAS 84

GESTIONES JUZGADOS 12 GESTION ABOGADOS 69

REC.DELEG. GOBIERNO 1 ESCRITOS VARIOS ADM 7

SEGURIDAD SOCIAL INFORMES SOCIALES

ESCRITOS JUZGADOS 3 GESTION VARIOS ORG. 10

ALTENATIVA PRISION 6 GESTION EN PRISION 17

HACIENDA SOLICITUD INDULTO 1

OTRAS LLAMADAS 235

ATENCION PERSONAL ATENCION  TELEFONICA
TOTAL

HOMBRE MUJER JOVEN HOMBRE MUJER JOVEN

DROGAS 3 4 1 4 1 13

ALCOHOL 4 2 2 8

CENTROS 8 13 1 3 25

DEMANDAS 
JURIDICAS

67 10 1 8 9 95

DELEGACION 
GOBIERNO

6 2 2 1 11

HACIENDA 2 1 3

INFO. 
MENORES

2 3 5 9 19

TRAFICO 3 3

OTROS 
ORGAN.

7 2 1 10

LUDOPATIAS 1 1 2

TOTAL DEMANDAS 189

ATENCION PERSONAL ATENCION  TELEFONICA
TOTAL

HOMBRE MUJER JOVEN HOMBRE MUJER JOVEN

INTERESADOS 61 2 15 7 2 87

HERMANOS 1 1

PADRES 7 14 9 30

CENTRO ESCOLAR 5 5

AMIGOS 1 1 0 1 1 0 4

ESPOSAS 1 8 0 0 3 0 12

MENORES 5 3 8

TIOS/AS 1 1

HIJOS 3 1 4

ABOGADOS 3 4 7

UAD 26 1 1 2 30

TOTAL PARENTESCO 189

PARENTESCO

SERVICIO DEMANDADO
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Orientación
Rebeca Amoreira
Redactora Vieiro

Reunión de
Vieiro con
orientadoras
de institutos
de Carballo

La asociación Vieiro mantuvo el pasado mes de 
noviembre una reunión con las orientadoras de 
los institutos de Carballo. Por parte de la entidad, 
Fina Rey, María del Pilar Mata y María José Dosil. 
Desde los centros, María José Vilarelle (Alfredo 
Brañas), Pilar Seoane (Parga Pondal), Marta Mar-
tínez (Monte Neme) y Cristina Baldomir (Artai). 
Como objetivo, presentarles a los institutos sus 
propuestas preventivas en los ámbitos escolar y 
familiar, en favor de una educación integral de 
calidad.

La asociación les presentó
sus propuestas preventivas
en los ámbitos escolar y familiar
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Ocio nocturno
Érica Castro

Redacora de Vieiro

A QUE XOGAS?
E N  C A R B A L L O

Vieiro trae a la noche 
carballesa el Programa 
Prevención de Consumo 
de Sustancias Adictivas 

en Espacios de Ocio 
Nocturno y de Botellón

El pasado sábado día 24 de junio en horario de 00:00 
a 3:00 horas, con motivo de las Fiestas Patronales 
de Carballo la Asociación VIEIRO en colaboración 
con la Empresa  Marexada de Pontevedra, llevó 
a cabo una intervención dentro del Programa 
Prevención de Consumo de Sustancias Adictivas 
en Espacios de Ocio Nocturno y de Botellón, del 
Servicio de Prevención de Conductas  Adictivas 
(Consellería de Sanidad. Dirección General de 
Salud Pública).
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El objetivo de este programa fue transmitir 
a la juventud información idónea, contras-
tada, veraz y objetiva sobre las sustancias  
adictivas y promover un estilo de vida sa-
ludable, así como aumentar la percepción 
de riesgo en el consumo de tabaco, cocaína 
y otras  sustancias adictivas en el contexto 
de ocio.

Para llevar a cabo este programa las téc-
nicas realizaron diferentes actividades de 
información sobre sustancias adictivas, di-
ferentes dinámicas sobre prevención con el 
uso de nuevas tecnologías y la gamifi cación, 
con el cual los participantes que se acerca-
ron al  stand hicieron su propia chapa o se 
llevaron una camiseta del programa. 

Las encargadas de llevar a cabo este programa fueron un equipo de profesionales especialistas en la preven-
ción del consumo de  sustancias  adictivas en la juventud y en este tipo de actuaciones.

La actuación se llevó en la zona de marcha de Carballo, más 
en concreto en la calle de la estrella donde se ubican la ma-
yor parte de pubs y zona de consumos.



20 Nº 85  |  AÑO 2018  |  www.vieiro.org
Revista de Información en Drogrodependencias, Adicciones y Salud

Convenio colaboración
María del Pilar Mata

Secretaria Vieiro

CONVENIO CON LA
FUNDACION LUIS CALVO SANZ

U
n año más la Fundación Luis Calvo Sanz y la 
Asociación Vieiro mantuvo el convenio de 
colaboración para la fi nanciación de Vieiro. 
Queremos expresar un año más nuestro 

profundo agradecimiento por su generosidad por 
su donación de 10.000 €.

El importe de esta donación, como en ocasiones 
anteriores, ha sido destinado juntamente con el 
resto de nuestro presupuesto a la prevención de 
las drogodependencias cuyos benefi ciarios direc-
tos son; los jóvenes y las familias, así como a los 
gastos corrientes.

La Fundación Luis Calvo Sanz tiene demostrada su 
solaridad y colaboración, no sólo con Vieiro, con 
las ayudas que presta a todo el tejido social, cultu-
ral y deportivo de Carballo así como a la adminis-
tración local desde hace años para que se puedan 
ir llevando a cabo muchas iniciativas que redun-
dan en benefi cio de la sociedad. 
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Escuela de padres
Lara Rodríguez
Psicóloga de Vieiro

Escuela de padres
Desde el ámbito de la prevención la Asociación 
“Vieiro” imparte todos los años escuelas para ma-
dres/padres de alumnos escolarizados en diferen-
tes Colegios de Educación Infantil y Primaria e Ins-
titutos de Educación Secundaria de la comarca de 
Bergantiños.

Este curso 2017/2018 durante el mes de noviem-
bre hasta fi nales de mayo se desarrollarán semanal 
o quincenalmente los talleres de formación para to-
das aquellas familias que deseen asistir a trabajar 
temas relacionados con la educación familiar.

Un total de 75 madres apro-
ximadamente se benefi ciarán 
del programa que tendrá una 
duración máxima de 22 se-
siones. Los centros que este 
año participan a través de las 
Anpas o familias que deciden 
inscribirse a través de la aso-
ciación serían: el CEIP  “FO-
GAR” el CEIP “Canosa Rus” y 
los IES “Alfredo Brañas” “Mon-
te Neme” y “Parga Pondal”.

Los talleres están formados por un mínimo de 
quince madres/padres que acuden en diferentes 
horarios a las sesiones. Contamos con dos grupos 
de madres de adolescentes que se reúnen sema-
nalmente en la "Casa da Xuventude" los jueves de 
19:00 a 20:30, los martes de 19:30 a 21:00 en el 
CEIP "Canosa Rus" y un segundo grupo los viernes 
de 19:30 a 21:00 horas. Todos los lunes de 9.30 a 
11:00 en el colegio “Fogar” y quincenalmente en el  
colegio “Canosa Rus" con madres/padres de alum-
nos de infantil y primaria.

RAZO

RAZO



24 Nº 85  |  AÑO 2018  |  www.vieiro.org
Revista de Información en Drogrodependencias, Adicciones y Salud

escuela de padres
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Los temas que se trabajan son elegidos el primer 
día por las madres/padres de un listado como el 
que a continuación presentamos, según sus nece-
sidades e intereses.

Habilidades personales y sociales
La autoestima en el desarrollo de los hijos. Qué ha-
cer y no hacer para su construcción. El apego y la 
autoestima, repercusiones en su desarrollo.

Qué son las habilidades sociales. Educar en la ad-
quisición de la asertividad, la empatía y el manejo 
de las relaciones interpersonales. Cómo potenciar 
la  inteligencia social.

Resolución de conflictos. El méto-
do nadie pierde todos ganan.

La comunicación. Obstáculos 
que afectan a la comunicación 
y estrategias para entendernos 
mejor con los hijos. Herramien-
tas de comunicación.

Las emociones, como gestionar-
las y enseñar a ser emocional-
mente inteligentes. Las inteligen-
cias múltiples. Componentes de 
la inteligencia emocional como 
educar para su adquisición. 

Disciplina positiva
Principios y herramientas para educar desde la dis-
ciplina positiva. Amabilidad y firmeza. Alternativas al 
castigo, las consecuencias lógicas y naturales. Deci-
de lo que harás y sé consecuente. Dar ánimo el len-
guaje del empoderamiento. Las metas equivocadas 
y Padres ayudando a padres.

Violencia 
Acoso escolar como prevenir, detectar e intervenir. 
Qué hacer si mi hijo es acosado o es acosador. Ti-
pos de acoso escolar y sus manifestaciones. Que 

CASA XUVENTUDE 1

CASA XUVENTUDE 2
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dice la ley. La violencia de género entre los jóvenes. 
Cómo educar para prevenir la violencia de género. 
Prevención e intervención. La necesidad de educar 
en valores. La diversidad enriquece, diversidad fun-
cional.

Conductas adictivas
Como prevenir, detectar e intervenir si mi hijo con-
sume drogas. La dependencia emocional. Qué ha-
cer como padre/madre. La dependencia al cuerpo. 
Los trastornos de la alimentación y el uso y mal uso 
de las nuevas tecnologías. Como educar a mi hijo 
en la era de la tecnología.

Sexualidad: Las etapas del desarrollo sexual. 
Cómo desarrollar una buena educación sexual. La 
sexualidad en la infancia. Cómo abordar el desarro-
llo sexual en la infancia. La sexualidad en la adoles-
cencia. Métodos anticonceptivos y enfermedades 
de transmisión sexual.

Los estudios: Técnicas de estudios y Que hay de-
trás del fracaso escolar

La familia: El ciclo vital y sus crisis como gestionar-
lo. Las características de la infancia. Las rabietas, 
las normas y límites, hábitos, como modificar una 
conducta inadecuada. La adolescencia y sus carac-
terísticas y Como manejar los conflictos con mi hijo 
adolescente. 

La asistencia así como la participación es valorada 
como positiva y las familias refieren que es una ex-
periencia muy enriquecedora tanto a nivel familiar 
como personal. Todos los años se incorporan nue-
vas madres que no habían acudido con anteriori-
dad a una Escuela de Padres/Madres pero un am-
plio número de madres acuden cada año, algunas 
con una experiencia en estos talleres de más de 10 
años. 

Para  las profesionales que impartimos los talleres 
es un trabajo que genera satisfacción por el buen 
clima que se crea en los grupos y la labor preventi-
va y formativa que suponen.

FOGAR

RUS
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Cena de la escuela de padres de vieiro

Mercedes, Ana y Josefa

Las intregantes de la escuela de madres de la 

Asociación Vieiro del municipio de carballo, 

se reunieron en la Brasería Carballo de la 

capital de Bergantiños para celebrar una  

cena de confraternidad. Todas las asistentes 

disfrutaron de una animada velada en la 

que compartieron buen humor y bromas  

y recordaron las mejores anécdotas y 

momentos vividos durante el pasado curso. 

Además, también aprovecharon para hablar 

de futuros proyectos.

Lara, Carmen y Marisol Laura, Montse y Mónica
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Celeste, Ana y Sandra Ana y Maribel

Yolanda y Maripi Mónica, Chus y Pilar

Ana, Beatriz y Bea Tundra, María y Ana

Chelo y Maya Mili y Marta
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OBRA SOCIAL LA CAIXA
José Luís Vila

Tesorero

La Caixa y Vieiro juntos 
contra las adicciones

L
a Obra Social de La Caixa colabora 
un año más con la asociación Vieiro 
en sus programas de prevención de 
las drogodependencias a través de 

una importante aportación económica. 
La directora de la sucursal que La Caixa 
tiene en la calle carballesa Valle Inclán, 
Ana Mourelle Vázquez, hizo entrega a 
la vicepresidenta de Vieiro, Josefi na Rey 
Baldomir, de un cheque por un importe 
total de 8.000 euros.

La asociación Vieiro, con la ayuda de la 
Obra Social 'La Caixa', ayuda a evitar que 
los menores entren en el mundo de las 
adicciones.

En Vieiro nunca prohibimos, nosotros 
informamos. Es la premisa con la que 
la asociación de Carballo lleva 17 años 
recorriendo centros educativos de la 

comarca de Bergantiños. Esta labor, con la que intentan 
prevenir conductas adictivas como el consumo de 
drogas y la dependencia del teléfono móvil, la realizan 
gracias a la colaboración de la Obra Social "La Caixa".

Trabajamos la prevención fomentando las habilidades 
sociales desde distintos puntos de vista, ya que 
hacemos actividades con niños que están en Educación 
Infantil hasta adolescentes de Educación Secundaria», 
es imprescindible promover ya en los más pequeños 
en conductas saludables. La repetición se convierte 
en factor clave a estas edades para que el mensaje 
cale hondo en los niños. Y es que, según constatan, los 
menores cada vez se inician antes en el consumo de 
drogas. 
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ATENCIÓN A FAMILIAS
María José Dosil
Educadora Social Vieiro

E
n cuestión de la educación de los hijos la res-
ponsabilidad principal recae sobre sus pa-
dres. Eso no quiere decir que sean los únicos 
agentes socializadores: la escuela, los medios 

de comunicación, la pandilla de amigos, las modas 
ejercen también una importante infl uencia en esa 
educación.

Pero el papel más importante es el de los padres, a 
menos que éstos se inhiban de cumplirlo.

Esta labor no está exenta de difi cultades en la ac-
tualidad. Con frecuencia el padre y la madre traba-
jan fuera del hogar, por lo que disponen de menos 
tiempo para dedicar a comunicarse con sus hijos. 
Generalmente en las familias hay uno o dos hijos, 
con lo que los niños carecen de la oportunidad de 
aprender a relacionarse, respetar y compartir con 
sus hermanos.

Todas esas ausencias suelen quedar compensadas 
con la realización de actividades extraescolares, la 
contemplación de la televisión, y la disponibilidad 
de muchos más juegos y elementos de ocio. Ade-

más, con frecuencia los padres tratan inconsciente-
mente de compensar la falta de tiempo que dedican 
a sus hijos con una mayor permisividad. El objetivo 
parece ser conseguir que los niños sean felices en 
todo momento, y para ello se procura no negarles 
nada, incluso anticiparse a sus menores deseos.

PROGRAMA DE
ATENCIÓN A FAMILIAS

CON HIJOS
CON PROBLEMAS

DE CONDUCTA
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ATENCIÓN AS FAMILIAS

Sin embargo, paradójicamente, el resultado 
no es una mayor felicidad de los hijos.

Las satisfacciones conseguidas a través de 
medios exteriores (juguetes, ropas, comodi-
dades) proporcionan siempre una felicidad 
pasajera: hasta que surge un nuevo deseo, 
un nuevo capricho a obtener.

Los padres deben educar a sus hijos des-
de muy pequeños. Deben mostrar con su 
ejemplo las conductas y actitudes que los 
hijos aprenderán por observación. Deben 
dialogar con ellos, escucharles, darles ex-
plicaciones de por qué algunas cosas están 
bien y por qué otras no lo están. Deben 
darles todo lo necesario, pero escatimar lo 
superfl uo. Deben acostumbrarles a "ganar-
se" ciertos privilegios o placeres especiales. 
Deben marcarles límites claros y coheren-
tes para que los niños se acostumbren a ca-
minar dentro de ellos. Deben mostrarles su 
cariño, pero también deben saber decirles 
"no", para que los hijos no crezcan creyen-
do que viven en un mundo en el que todo 
puede hacerse y todo puede conseguirse.

Educar bien a los hijos no es fácil. Ni siquie-
ra es siempre algo grato. La actitud de mu-
chos padres intentando que sus hijos les 
vean siempre como unos "maravillosos re-
yes magos" denota a veces ignorancia, a ve-
ces egoísmo, y siempre irresponsabilidad.

La conducta materna o paterna de conce-
der a sus hijos todo lo que piden da como 
resultado unos adolescentes insatisfechos 
y unos adultos inmaduros.

En el clima social actual, con los cambios 
que se ha ido produciendo en los últimos 
años, desde la Asociación Vieiro se viene 
observando la difícil situación que las fa-
milias están atravesando, debido a éstas y 
otras causas, manifestada por las crecien-
tes difi cultades de los padres para ejercer 
de un modo adecuado su función y las dis-
torsiones conductuales manifestadas por 
los niño/as y jóvenes cada vez más numero-
sos y de mayor gravedad. 

Así, en muchas familias los problemas de 
conducta que muestran los hijos desde 
la primera infancia provocan frecuentes 
enfrentamientos con los padres y, en oca-
siones, una sensación de fracaso en los 
progenitores que puede traducirse en un 
abandono progresivo de la responsabilidad 
paterna.

Las principales características de esta dis-
torsión conductual, vienen determinadas 
por una serie de situaciones caracteriza-
das por una falta evidente de autoridad 
y se manifiestan de la siguiente forma: se 
enfadan con relativa frecuencia llegando a 
encolerizarse, son habituales las rabietas 
de todo tipo pues pierden con facilidad 
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la paciencia, discuten continuamente con 
los adultos, desafían las reglas y normas 
del hogar o escuela, acostumbran a pro-
vocar molestando de forma deliberada, 
culpan a los demás de sus propios erro-
res, utilizan  un lenguaje obsceno, suelen 
presentar dificultades académicas y/o fra-
caso escolar, etc 

La experiencia demuestra que es posi-
ble “educar” a los padres para modificar 
y mejorar sus habilidades educativas y de 
gestión familiar de manera que se reduz-
can los factores de riesgo a los que están 
expuestos sus hijos/as y se incrementen 
los factores de protección deseables para 
los mismos. 

En este sentido, se ha implantado un nue-
vo dispositivo desde la Asociación: el Pro-
grama de Atención a Familias con hijos con 
problemas de conducta, que se trata de un 
servicio de mediación e intervención socio-
educativa familiar.

Este programa plantea como objetivo ge-
neral modifi car los factores de riesgo y de 
protección del entorno familiar para preve-
nir en los adolescentes esos problemas de 
conducta anteriormente mencionados, a 
través de la mejora de las habilidades edu-
cativas de los padres (comunicación, esta-
blecimiento de normas, supervisión de la 
conducta), el fortalecimiento de los vínculos 
familiares y la clarifi cación de la postura fa-
miliar.

Entre sus objetivos específi cos pretende: 
Mejorar la cantidad y calidad de la comu-
nicación familiar, disminuir la frecuencia 
y la intensidad de los confl ictos familiares, 
mejorar la capacidad para manejar emocio-
nes negativas, favorecer el establecimiento 
de vínculos positivos entre padres e hijos, 
aumentar el uso de la resolución de proble-
mas, aumentar el cumplimiento de normas 
sociales y familiares por parte de los hijos, 
mejorar el seguimiento y la supervisión de 
la conducta de los hijos y aumentar la uti-
lización de métodos de disciplina positiva 
por parte de los padres.

A través de distintas sesiones trabajamos 
habilidades como: 

Comunicación, emociones, manejo de la ira 
y la ansiedad, técnicas de relajación, esta-
blecimiento de límites y normas, resolución 
de confl ictos, toma de decisiones, habilida-
des de interacción social, empatía, saber 
hacer elogios, saber disculparse, saber de-
cir no, pedir ayuda, realizar y aceptar críti-
cas o quejas sin enfado, ponerse de acuer-
do (negociar), ocio y tiempo libre.

El Programa de Atención a Familias está 
destinado a prestar apoyo a las familias con 
hijos/as que atraviesa una situación confl ic-
tiva en las relaciones padres-hijos adoles-
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ATENCIÓN AS FAMILIAS

centes y en las que se detectan problemas preco-
ces y persistentes de la conducta en un momento 
determinado.

La orientación a las familias se realizará a través 
de una intervención en el sistema familiar, con la 
fi nalidad de trazar líneas más adecuadas de convi-
vencia y comunicación que permitan solventar los 
obstáculos del dinamismo familiar y de la evolución 
de cada uno de sus miembros. Así el tipo de inter-
vención será fundamentalmente práctica, dinámica 
y participativa, procurando potenciar la implicación 
y colaboración de los asistentes. El apoyo y el entre-
namiento de padres e hijos contribuirán a romper 
ese círculo vicioso mejorando el clima familiar y fa-
voreciendo la función educativa y socializadora de 
la familia.

Este programa de intervención familiar se lleva a cabo 

en la sede de la Asociación Antidroga “Vieiro” sita en  la 

C/ Vázquez de Parga, Nº 119, Bloque 4º-Bajo Derecha de 

Carballo. El modo de solicitar este servicio, de carácter 

gratuito, es acudiendo a la entidad o llamando al teléfono 

981756161 para concertar una cita.







Un los últimos años las adicciones y las drogas pasaron de ser un problema secundario a ser un 
problema principal entre los adolescentes y los jóvenes. Esta relación habitual, cotidiana y “normal” con las 
drogas muestra la tendencia al agravamiento del problema.

Por eso debemos buscar propuestas alternativas basadas en la comprensión y el respeto que eviten 
que la droga se convierta en nuestra compañera de viaje.

Quiero agradecer a VIEIRO la oportunidad que me ofrece para mandar un mensaje positivo a esta 
sociedad que se comporta cada vez de manera más individualista en la que prevalece más el éxito personal 
que el bien social.

Por una vida sana

D. José Muíño Domínguez
Alcalde-Presidente Concello de Cabana
de Bergantiños

Concello
de Cabana
de Bergantiños

www.concello-cabana.es
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Jurídico
Susana Couto
Responsable de Servicios Jurídicos

Servicio de 
ayuda jurídica
La Asociación Antidroga Vieiro, intentando destacar la grave y compleja realidad de la droga, se propuso, den-
tro del ámbito  especial estatutario, el fundamental e indeclinable fi n de la defensa y protección del individuo 
y de la colectividad ante el consumo, promoción y empleo de las drogas tóxicas, estupefacientes y análogos. 
Promocionar la toma de conciencia colectiva e individual sobre el daño generado por el empleo y uso de estas 
substancias, poniendo en práctica todos los programas de prevención que sean necesarios para cubrir todas 
las necesidades que puedan tener los distintos ámbitos afectados.

Dentro de este enunciado se fue 
incorporando entre estas activi-
dades “LA DEFENSA JURIDICA DE 
LOS TOXICOMANOS, MENORES 
Y FAMILIAS que por distribución 
en su momento por la Xunta de 
Galicia a través del Plan de Galicia 
Sobre Drogas, antes, y en la ac-
tualidad por la Subdirección Xeral 
de Planifi cación y Programación 
Asistencial,  de la Consellería de 
Sanidade, se nos asignó una zona 
de infl uencia que abarca desde 
LARACHA a FISTERRA y que comprende los Ayuntamientos de Carballo, Coristanco, Laracha, Malpica, Cabana 
de Bergantiños, Ponteceso, Laxe, Camariñas, Muxia, Vimianzo, Zas, Cee, Corcubión, Dumbría y Fisterra  para 
prestar un servicio con una población que actualmente alcanza alrededor de 120.000 habitantes de las co-
marcas de Bergantiños, Soneira y Fisterra.

El Programa de Atención Jurídico-Social (PAXS) como así se denomina el servicio, fue puesto en funcionamien-
to en el año 2001 debido a la gran demanda que existe en la zona de este recurso y cuyos objetivos son: dotar  
a este programa de unos cauces de asistencia orientativa que permita garantizar al drogodependiente una 
justa defensa de sus intereses ante las eventualidades que se producen a lo largo de las drogadicción, bien 
sea frente a la  administración de justicia o ante cualquier administración pública.

Este programa se lleva a cabo en la sede de la Asociación Antidroga “Vieiro” sita en  la C/ Vázquez de Parga, Nº 
119, Bloque 4º-Bajo Derecha de Carballo. El modo de solicitar este servicio, de carácter gratuito, es acudiendo 
a la entidad o llamando al teléfono 981756161 para concertar una cita.
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El número de usuarios que utilizaron este servicio durante el año 2017:

USUARIOS NUEVOS USUARIOS YA REGISTRADOS TOTAL
27 71 98

TIPO DE PROCEDIMIENTO Nº DE PROCESOS
Demanda por procedimientos penales 31 personas
Demanda por procedimientos de familia 4 personas
Demanda por procedimientos administrativos 26 personas

PERFIL DEL USUARIO

HOMBRES MUJERES

99 % 1 %

ESTADO CIVIL

SOLTERO
73,2 %

CASADO
3,2 %

SEPARADO
23,6 %

NIVEL DE ESTUDIOS

E. PR. INCOMPLETA
28,2 %

E. PR. COMPLETA
47 %

ESO 1º ETAPA
15,6 %

ESO 2ª ETAPA
9,2 %

FUENTE PRINCIPAL DE INGRESOS

ACTIVIDAD LABORAL
23,2 %

PRESTACIONES SOCIALES
33,5 %

PRESTACIONES DESEMPLEO
10 %

AYUDA FAMILIAR
8 %

OTROS
25,3 %

SITUACIÓN LABORAL

CONTRATO INDEFINIDO
0,00 %

CONTRATO TEMPORAL
15,7 %

PARADO SIN TRABAJO ANTERIOR
10,2 %

PARADO CON TRABAJO ANTERIOR
61 %

INCAPACITADO PERMANENTE
11,3 %

OTROS
1,8 %

NO CONTINÚAN ESTUDIANDO

100 %

ESTADISTICA 

1,8 %
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CONVIVENCIA

SÓLO
32,6 %

SOLO CON HIJOS
1,6 %

CON LOS PADRES
46,2 %

CON LA PAREJA
8,3 %

CON LA PAREJA E HIJOS
8 %

OTROS
3,3 %

LUGAR DE RESIDENCIA

EN CASAS
96,1 %

ALOJAMIENTO INESTABLE
3,9 %

NIVEL DE ESTUDIOS

E. PR. INCOMPLETA
27,3 %,

E. PR. COMPLETA
45,5 %

ESO 1º ETAPA
18,2 %

ESO 2ª ETAPA
9,1 %

DROGA PRINCIPAL DE CONSUMO

HEROINA
33,2 %

COCAÍNA
13,8 %

CANNABIS
4,8 %

ALCOHOL
9,9 %

BENZODIA 
CEPINAS

4 %

HEROÍNA
COCAÍNA

34,3 %

CLASE DE DROGA DE INICIO DE CONSUMO

TABACO  -  ALCOHOL  -  HACHÍS  -  COCAÍNA

VÍA DE ADMINISTRACIÓN

ORAL
14,5 %

FUMADA
6 %

INHALADA
61 %

ESNIFADA
14 %

INXECTAD
4,5 %

EDAD DE INICIO DEL CONSUMO DE DROGAS

RANGO DE EDAD PERSONAS PORCENTAJE

0-14 años 3 10 %

15-18 años 11 36,7 %

19-24 años 7 23,3 %

25-29 años 4 13,3 %

30-34 años 2 6,7 %

35-39 años 2 6,7 %

40 ó más 1 3,3 %
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NÚMERO DE INTERVENCIONES

ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS PROCEDIMIENTOS Nº

Entrevistas con usuarios o familiares 114

Contactos con abogados 122

Redacción de escritos jurídicos- recursos 25

Gestiones en Juzgados 16

Gestiones en Centros Penitenciarios 8

Gestiones en diversos Organismos Públicos 13

Solicitud de suspensión pena 6

Solicitud de informe terapéutico 13

CAMBIOS SIGNIFICATIVOS

Celebración de juicios 4

Sentencias 4

Ingreso en prisión 5

Concesión suspensión condena 1

PROCESOS CERRADOS POR MOTIVO DE SALIDA

PROCESOS CERRADOS Nº

Solucionados 50

Abandonos 6

Derivados a centros penitenciarios 4

Derivación dispositivo PGD 4



Me siento orgulloso de haber colaborado desde vuestros primeros pasos. Con entidades como VIEIRO, 
que con generoso esfuerzo y voluntarismo, tanto habéis aportado a que se convierta en transitable ese ca-
mino angosto que es el mundo de las drogas que fue formando en la vida de alguna gente joven.

El camino tenemos todos la responsabilidad de allanarlo y contad siempre con el apoyo del ayunta-
miento.

Que sirvan pues estas primeras palabras para agradeceros el trabajo desarrollado hasta ahora y 
por darme la oportunidad de intentar animar al conjunto de la sociedad carballesa a que den el paso a 
la participación y colaboración con todo tipo de entidades que, como la vuestra, están desarrollando un 
papel fundamental en la conservación de un Carballo más humano, solidario y referente inequívoco en el 
compromiso social.

Por una vida sana

D. Evencio Ferrero Rodríguez
Alcalde-Presidente Concello de Carballo

Concello
de Carballo

www.carballo.gal
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CONVENIO XUNTA Y VIEIRO
Xosé María Arán
Vicepresidente Vieiro

El lunes 3 de Marzo de 2017, la Asociación Vieiro y en su representación, D. Xosé Mª Arán 
Rodriguez y la Subdirección Xeral de Asistencia Sanitaria de la Xunta de Galicia, representa-
da por D. Jesús Osorio López, fi rmaron el convenio para la realización del programa AYUDA 
JURÍDICA AL TOXICÓMANO, MENOR y FAMILIAS en la sede en Santiago de Compostela de 
la Consellería de Sanidade. 

El objetivo principal de este convenio es continuar con el dispositivo que Vieiro tiene implantado para atender 
la problemática judicial del toxicómano. Su fnalidad es orientar y asesorar a toxicómanos y familias sobre te-
mas jurídicos, administrativos, civiles o sociales facilitando medios humanos y materiales, promoviendo ayuda 
jurídica a toxicómanos detenidos, facilitando información adecuada sobre problemas judiciales pendientes 
o cualquier otro trámite ante cualquier administración u organismo y proporcionando a través de recursos 
públicos o privados acreditados alternativas para las demandas de cumplimiento de medidas de seguridad, 
remisión condicional de pena, o cumplimientos de condenas en centros terapéuticos basándose en un pilar 
de actuación único, facilitar información jurídica policial y carcelaria veraz, confi dencial y anónima con el fi n de 
que las personas que presentan una adicción, dispongan de unas garantías mínimas tanto en su relación con 
la justicia, como en la asistencia en juzgados, comisarías o cárceles. 

El ámbito de actuación que la Asociación Vieiro tiene asignado para este programa abarca el área de salud de 
Laracha hasta Fisterra.
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Reunión en la Xunta
Antón Louza

Redactor de Vieiro

VIEIRO PARTICIPÓ
EN LA REUNIÓN ANUAL
DE LA XUNTA DE GALICIA de
TRANSTORNOS ADIcTIVOS
E

l conselleiro de Sani-
dad, Jesús Vázquez 
Almuiña, presidió el 
pasado mes de junio 

la reunión anual con las en-
tidades sin ánimo de lucro 
que fi rman convenios con la 
Xunta para el desarrollo de 
programas de atención a la 
salud mental y trastornos 
aditivos, a los que la Admi-
nistración destina 6,2 millo-
nes de euros. 

En el campo de los trastornos adictivos, el Sergas 
dedica 5.500.144 euros a convenios de colabora-
ción con nueve asociaciones. En este marco, se re-
novaron los acuerdos con la Asociación Ciudadana 
de Lucha Contra la Droga (Alborada), la Asociación 
Ciudadana de Lucha Contra la Droga de A Coruña 
(Aclad), la Asociación Ferrolana de Drogodependen-
cias (Asfedro) y la Asociación Cruz Roja de Lugo para 
el desarrollo de programas de atención a personas 
con trastornos adictivos relacionados con depen-
dencias no alcohólicas.

Por su parte, con la Fundación Monte del Gozo  la 
realización de un programa de tratamiento y reha-
bilitación, de la dependencia alcohólica; y del pro-
grama terapéutico-educativo Proyecto Home de 
atención y rehabilitación de drogodependencias en 
Galicia. Además, para la atención  ambulatoria a las 

dependencias relacionadas con el alcohol, tabaco, 
juego y otras adicciones sin sustancia se fi rmaron 
acuerdos con la Asociación de  Exalcohólicos  Luis 
Miguel  Morás de A Coruña, la Asociación Las Bur-
gas de Ourense, la Asociación de  Exalcohólicos de 
Ferrolterra y la Asociación Viguesa de Alcohología 
(Asvidal).

En los programas de incorporación social y aten-
ción jurídico social, la Consejería de Sanidad renovó 
su colaboración con la Asociación Vieiro, la Asocia-
ción ATOX, la Asociación ALIAD, la Asociación Anto-
nio  Noche, con Resurgir Provincial, con la Funda-
ción Érguete Integración y la Asociación Renacer. 
Su objetivo es desarrollar programas para prestar 
una atención integral a las personas con trastornos 
adictivos y problemática social añadida prestando 
ayuda técnica a jueces y fi scales sobre la realidad 
social, personal y familiar.



Desde las administraciones, los gobernantes, tenemos la obligación de proporcionar a  los ciuda-
danos los medios y también llevar a buen puerto   todas las iniciativas para  alcanzar un mejor bienes-
tar sanitario de nuestros  ciudadanos. No cabe duda de  que hay que evitar todas  aquellas actividades 
que sean nocivas para la salud, en el caso de las drogas tenemos que rechazarlas de plano, aunque 
tengamos legalizadas algunas de ellas. Debemos diferenciar entre la moderación y el abuso indiscri-
minado. Ni que decir tiene que tanto las drogas ilegales como las legales, están haciendo tanto daño 
física y mentalmente al individuo; pero no podemos olvidar a todas las personas que también sufren 
a su alrededor: familiares, amigos... ellos también padecen involuntariamente el mal de las adicciones. 

Entre todos tenemos que conseguir que la lacra de las adicciones desaparezca de nuestros pue-
blos y a las personas que se enriquezcan con ellas rechazarlas.

Es tarea de todos luchar por un mundo mejor, lleno de salud y libertad.

Por una vida sana

D. Abrahán Gerpe Muñiz
Alcalde-Presidente Concello de Coristanco

Concello de

Coristanco

www.coristanco.gal
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ATENCIÓN A MENORES
María José Dosil
Educadora Social Vieiro

P R O G R A M A
DE ATENCIÓN PRECOZ A

MENORES CON PRIMEROS CONSUMOS
En la sociedad actual el ocio y el tiempo libre de los jóvenes se 
acompaña en ocasiones del consumo de diferentes sustancias. 
A veces tanto estos consumos como la posesión de drogas se 
traslada al ámbito escolar y surge en los centros educativos lo 
que obliga a realizar actuaciones disciplinarias y administrati-
vas en cumplimiento de la ley, con la inevitable notifi cación en 
el expediente de alumno/a.

Se evidencia ante este problema una clara preocupación y de-
manda por parte de la comunidad educativa: equipos directi-
vos, claustros de profesores y anpas.

Conscientes de estos hechos, y como medida preventiva, la 
Asociación Antidroga “Vieiro” responde a esta realidad llevan-
do a cabo el programa  para los menores “infractores” y 
sus padres (a través de los centros educativos, mediante 
los cuales loa alumnos/as pueden ser derivados al pro-

grama de atención psicoeducativa) para  participar en un programa de atención precoz a menores 
con primeros consumos.

La Asociación Vieiro trata de este modo que las sanciones que le impongan los centros a los alumnos/as 
menores de edad por consumir o poseer sustancias psicoactivas dentro del recinto escolar, puedan ser sus-
tituidas; si así lo estiman conveniente, por otras medidas de reeducación dando la posibilidad de realizar un 
curso de promoción de la salud de información sobre las drogas y las drogodependencias.

Este programa es un espacio de refl exión y trabajo, que también se abre a los familiares para que tomen 
conciencia de su importancia 
preventiva.

El programa  se dirige a alumnos/
as que cursan Educación  Se-
cundaria Obligatoria, PEMAR 
(Programa de mejora del apren-
dizaje y del rendimiento), FP Bá-
sica, ciclos formativos y bachi-
ller.



opinión
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Con la realización de este programa nos 
planteamos como objetivos:

- Proporcionar una alternativa formativo-
preventiva a la sanción educativa por con-
sumo o posesión de drogas en el recinto 
escolar.

- Proporcionar información sobre las dro-
gas, sus efectos y del proceso de una dro-
godependencia, concienciándoles del ries-
go del consumo, con la fi nalidad de que 
tomen una postura más comprometida 
hacia el abandono del mismo tratando de 
evitar una posterior drogodependencia.

Se aborda también la aclaración y desmitifi -
cación de ideas erróneas, confusas o mani-
puladoras respecto a las drogas y sus efectos.

El programa se lleva a cabo en cualquier momento del curso según derivación y demanda del centro educati-
vo y se desarrolla a lo largo 6 sesiones de una hora de duración cada una y con una periodicidad de dos días 
por semana.

El curso es de carácter individual. Siempre se llevará a cabo a demanda del centro educativo con alumnos/as, 
por lo que es necesario un nivel de motivación. Se tiene en cuenta el nivel de consumo, la situación personal 
y familiar del menor. 

La metodología utilizada es individual, alternando técnicas directivas y no directivas. Se utilizan métodos par-
ticipativos que potencien la implicación y colaboración del asistente (discusión dirigida, debate, análisis de 
casos, role-playing,…)

Se propicia un clima en que al joven le resulte fácil hablar de sus dudas, preocupaciones y temores parti-
culares, contando con el apoyo constante del educador que realiza un seguimiento individualizado de cada 
alumno/a, y también, a petición del alumno/a estará abierto a comentar cualquier posible duda.



Concello de

A Laracha

La sociedad actual avanza muy deprisa. El mundo globalizado nos permite acceder a informa-
ción, servicios y posibilidades inimaginables hace pocos años, pero al mismo tiempo puede hacernos 
olvidar lo más básico e impedirnos ver problemas sociales que tenemos delante de nosotros.

Desde hace más de un cuarto de siglo Vieiro viene realizando una labor esencial e impagable 
para educar a la juventud, prevenir las drogodependencias, enseñarles que hay salida a las personas 
que han caído en ese oscuro mundo y apoyar a sus familias.

Es un orgullo colaborar con todas las entidades que pretenden una sociedad mejor para todos. 
Ojalá llegue el momento en el que vivamos en un mundo libre de drogas. En busca de ese objetivo 
ideal, Vieiro siempre podrá contar con el apoyo del Concello de Laracha.

Por una vida sana

D. José Manuel López Varela
Alcalde-Presidente Concello de A Laracha

www.alaracha.gal
www.alarachaturismo.gal
www.mardecaion.gal
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PROGRAMA HABILIDADES
Susana Recary
Psicóloga de Vieiro

P r o g r a m a
habilidades 
de vida
Primaria

E
l programa de habilidades de vida que ofrece la 
Asociación Antidroga Vieiro, se lleva a cabo desde 
hace años en los colegios de primaria. En este año 
2017, en los centros de Sofán, Canosa Rus, Néto-

ma-Razo, A Cristina, Artai, San Luis Romero, Berganti-
ños y Fogar de Carballo.

El programa tiene dos objetivos fundamentales: pro-
porcionar a los alumnos las habilidades necesarias 
para el desarrollo de su vida diaria e informarlos sobre 
las consecuencias de las distintas sustancias adictivas 
a las que pueden tener acceso. Mediante una metodo-
logía caracterizada por ser: activa (fomentando la par-
ticipación del alumnado), constructiva (ser guía de un 
buen conocimiento) e interactiva (fomentando la cohe-
sión del grupo y una buena alianza con la educadora 
que lo imparte).

Consta de 9 sesiones impartidas a los cur-
sos de 5º y 6º de primaria una vez a la se-
mana. Este año los temas tratados han sido:
AUTOESTIMA – EMPATÍA - GESTIÓN DE EMOCIONES – 
COMUNICACIÓN – IGUALDAD - NUEVAS TECNOLOGÍAS 
- TABACO-ALCOHOL.

Pasamos a continuación, a describir más en profundi-
dad lo que se trabaja en cada sesión:

En la primera sesión de pre-test se les explica a los 
alumnos qué es la Asociación Vieiro y cuál es su labor, 
se exponen las normas a aplicar durante el programa, 
cumplimentan un cuestionario y se hace una dinámica 
de cohesión grupal.
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En la sesión de Autoestima, se trata de buscar el au-
toconocimiento para que aprendan a quererse y co-
nocerse a sí mismos. Puesto que el autoconocimien-
to es importante para ayudar a comprender cómo 
reaccionamos en las distintas situaciones, cómo fun-
cionar y entenderse mejor  y tener control sobre su 
propia vida.

Trabajamos la habilidad de la empatía, que es la 
capacidad del ser humano de ponerse en el lugar 
del otro, y nos ayuda a la adaptación emocional, ya 
que aprendemos a no centrar en nosotros mismos, 
aquello que ocurre a nuestro alrededor. Las perso-
nas empáticas, desarrollan relaciones más ricas con 
vínculos más estrechos y una comunicación más 
efectiva. Es por tanto, un componente fundamental 
de las habilidades sociales y la inteligencia emocio-
nal.

Incluimos la gestión de emociones en el programa 
porque para desarrollar  la inteligencia emocional 
en los chavales debemos comprender y manejar las 
emociones.

A los niños les resulta muy difícil controlar las emo-
ciones puesto que no tienen demasiadas experien-
cias previas ni estrategias de abordaje. Concluimos 
por tanto, que el conocimiento, comprensión y con-
trol de las emociones, es vital porque nos permiten 
adaptarnos, comunicarnos y desarrollarnos en la 
sociedad.

En la quinta sesión, 
abordamos la co-
municación, puesto 
que todos compar-
timos la necesidad 
de interactuar con 
otras personas.

La comunicación 
puede ser enten-
dida como el pro-
ceso de entender 
y compartir algu-
na idea. 

Trans-
mitimos un mensaje no 
sólo a través de lo que decimos, sino de cómo lo de-
cimos.  Tanto a través del  lenguaje verbal como del 
no verbal. Las relaciones humanas se logran a través 
de la comunicación. Este proceso ayuda a las perso-
nas a expresar sus ideas y les permite entender sus 
emociones. Como resultado, podemos desarrollar 
sentimientos y relaciones positivas o negativas.
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En los últimos años, hemos añadido un tema muy 
importante, como es el de la igualdad. 

Desde el nacimiento se constituye la 
identidad de género de la persona, y 
se establecen las bases sobre las que 

se desarrollará la personalidad del in-
dividuo y sus valores. Tratamos de ayu-

darles a identifi car situaciones de discrimi-
nación y herramientas para evitarlas.

Un tema de gran relevancia y actualidad, son las 
Nuevas Tecnologías, es por ello que lo tratamos en 
el programa. No se puede negar la utilidad que las 
nuevas tecnologías aportan en cuanto a abrir nue-
vos canales informativos y comunicativos. Nunca 
como antes las nuevas generaciones tuvieron a su 
alcance tanta información y de forma tan 

rápida como ahora. Las denominadas Nuevas Tec-
nologías de la Información y de la Comunicación 
(TICs) son un distintivo de la época actual y se han 
convertido en herramientas esenciales en las dife-
rentes áreas de la vida cotidiana, académica, laboral, 
social y de ocio. No obstante, todo ello no está exen-
to de riesgos y posibles costes psicológicos para las 
personas que de una manera u otra caen víctimas 
de un uso desmesurado de las TICs o de las malas 
intenciones de otras personas y éste es nuestro ob-
jetivo de prevención.

Finalmente, dentro de los temas de contenido, te-
nemos el tabaco y el alcohol. Cuando hablamos de 
drogas, todos tenemos en mente los nombres de 
algunas: heroína, cocaína, drogas de diseño y can-
nabis, pero pocos piensan en el tabaco y el alcohol. 
Estamos   ante dos drogas muy arraigadas en las 
costumbres sociales y con un consumo muy  amplio 
en todos los sectores de la población.

Creemos que por este motivo ambas generan un  
inicio precoz. La adolescencia  es una época de 
muchos cambios  tanto físicos como intelectuales y 
sociales. Las primeras    experiencias con la bebida 
y el tabaco, generalmente, suelen deberse a razo-
nes negativas tales como  falta de confi anza en uno 
mismo para relacionarse, transgredir las  prohibicio-
nes, insatisfacción con los  estudios, problemáticas 
familiares, imitación del grupo de iguales y la falta 
de conciencia de peligro de estas dos sustancias, po-
siblemente porque son legales. E intentar prevenir 
que esto suceda es una de nuestras labores funda-
mentales con este programa.

La última sesión, de post-test consiste en cumpli-
mentar de nuevo el cuestionario igual que el del pri-
mer día y una tabla en la que recabamos información 
sobre los consumos que ya haya podido realizar el 
alumnado. Con esto cerramos el programa, desean-
do que la información cale hondo entre los alumnos 
y hayamos logrado una buena labor de prevención.
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PRATICUM
María del Pilar Mata

Secretaria Vieiro

Convenio de colaboración
con la universidad de A Coruña

D
entro del convenio de colaboración que la 
Asociación Antidroga Vieiro mantiene con la 
UNIVERSIDAD DE A CORUÑA para recibir de 
dicha Institución los alumnos/as para la reali-

zación del practicum I para completar su formación, 
nuestra entidad recibió a dos alumnas del grado de 
educación social para llevar a cabo sus prácticas: 
Ángela Pena Taibo y Cristina Muñiz Regueira.

El objetivo de estas prácticas consiste en que los 
alumnos/as reciban una adecuada formación re-
glada en la Universidad, combinada con la práctica 
adquirida en el trabajo desarrollado en el campo 
profesional, que constituyen una base más sólida 
para la formación integral del estudiante universita-
rio, capacitándolo correctamente para su inserción 
en el mundo ocupacional.

Por este motivo y para el cumplimiento de los ob-
jetivos formativos de la Universidad de A Coruña y 

para apoyar la labor de los profesionales que atien-
den la formación del alumnado, Vieiro recibe año 
tras año a alumnos/as con el fi n de facilitarles el 
proceso de incorporación profesional haciendo de 
nexo entre la Universidad y el mundo laboral.

En la actualidad, la Asociación Vieiro, mantiene un 
convenio de colaboración con la Universidades de 
A Coruña y Santiago de Compostela para recibir de 
esta Institución a los alumnos/as para la realización 
del practicum de los grados de psicología y educa-
ción social.

Asimismo también tenemos un convenio de cola-
boración para el mismo fi n con el centro Tomás 
Barros de A Coruña, con el IES Alfredo Brañas de 
Carballo y el Ayuntamiento de Cambre.



www.concellodelaxe.com

 Como sabemos, el consumo de drogas constituye un problema extendido a todos los países y 
regiones del mundo, por el que se ven afectadas todas las clases sociales sin exclusión de edades.

Para afrontar esta realidad social las tareas de concienciación, información y apoyo se convier-
ten en herramientas esenciales que contribuyen a la resolución de los confl ictos derivados de este tipo 
de adicciones. 

Desde el Concello de Laxe quiero agradecerle a la Asociación Vieiro su trabajo incansable en fa-
vor de la defensa y protección de la sociedad ante el consumo y uso de las drogas, y al mismo tiempo 
transmitir la importancia de los programas de prevención y tratamiento que llevan a cabo para posibi-
litar la recuperación de las personas y familias afectadas.

Por una vida sana

D. José Manuel Mouzo Castiñeira
Alcalde-Presidente Concello de Laxe

Concello de

Laxe



Rúa Doctor Fleming, 69 - 15100 Carballo
981 700 010

Rúa Doctor Fleming, 69 - 15100 Carballo
981 700 010
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HABILIDADES en e.s.o.
Belén Álvarez
Psicóloga de Vieiro

Programa de
habilidades
sociales
en ESO

El Programa de Habilidades Sociales para 
alumnado de Educación Secundaria Obliga-
toria llevado a cabo por la Asociación Vieiro 
se realiza en el segundo trimestre del curso 
escolar. Durante 9 semanas, a razón de una 
hora para cada curso, el alumnado participa 
en las sesiones de forma activa. 

En este curso, han aceptado el Programa 
el IES Alfredo Brañas, IES Parga Pondal e 
IES Monte Neme, acogiendo aproximada-
mente a 900 alumnos del ayuntamiento 
de Carballo. Entre los objetivos que se 
han marcado en el Programa señalamos 
los siguientes:

◊ Modifi car o mejorar habilidades bási-
cas de interacción social, habilidades 
para hacer amigos o habilidades para 
resolver confl ictos. 

◊ Favorecer el desarrollo de habilidades bá-
sicas internas: autoestima, asertividad y 
gestión de emociones.

◊ Prevenir conductas de violencia entre el 
grupo de iguales y fomentar la igualdad 
de género. 

◊ Informar  sobre las distintas sustan-
cias adictivas: efectos físicos, psico-
lógicos y sus consecuencias.

◊ Favorecer opciones de 
ocio libres de conductas 
no saludables.

◊ Informar y orientar 
sobre aspectos relacio-

nados con la sexualidad: 
manifestaciones físicas y psi-

cológicas, métodos anticon-
ceptivos, valores y prejuicios 
de las distintas orientaciones 
sexuales y enfermedades de 
transmisión sexual.

Desde el inicio del Programa, las 
temáticas se han modifi cado bus-

cando la adaptación al alumnado, al 
profesorado y a las necesidades de 
ambos. En este año se ha realizado 
una unifi cación de temáticas para los 
cursos de 1º y 2º de ESO y por otra 
parte para los de 3º y 4º de ESO, al 
tiempo que se plantean como una 
continuidad a medida que avanzan 
en esta ambos cursos, las dinámicas 

que se desarrollan y los contenidos ex-
plicativos son diferentes y adaptados a 
la edad del alumnado y, especialmen-
te, a las características específi cas de 
cada grupo-clase. 
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Las temáticas impartidas en este curso académico 
fueron los siguientes, en primero y segundo de ESO 
se comenzó con un pre-test para saber el conoci-
miento inicial del alumnado y con las siguientes se-
siones: empatía, inteligencia emocional, presión de 
grupo, comunicación/escucha activa, resolución de 
confl ictos, sexismo/prejuicios, tics,  

tabaco/alcohol/cannabis y se terminó con un pre-
test para ver la evolución de conocimientos adqui-
ridos.

En tercero y cuarto de Eso se comenzó también con 
un pre-test y con las siguientes sesiones: cohesión 
de grupo, sustancias legales, sustancias ilegales, de-
bate moral, presión de grupo, igualdad/tolerancia, 

nntt, sexualidad/vih-métodos anticonceptivos y para 
terminar como en todos los programas con el post-
test.

Tras lo observado en el alumnado en los dos últimos 
años del Programa, se ha considerado muy impor-
tante introducir una encuesta de la que se puedan 
obtener datos del uso que el alumnado hace de las 
nuevas tecnologías. Se llevó a cabo en la primera 
sesión en unión con el pre-test, lo que nos aportó 
más información para poder enfocar mejor la sesión 
destinada a esa temática y al desarrollo de sus ha-
bilidades sociales. Estos datos, al igual que los índi-
ces de consumo de sustancias legales e ilegales y la 
valoración que el alumnado hace del Programa se 
plasmarán en la memoria anual de la Asociación.
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www.concellomalpica.com

Todos/as somos susceptibles de tener en nuestro entorno seres queridos que caigan en la qui-
mera de las ilusiones artifi ciales y la degradación personal, incluso de caer en los mismos. 

Es una responsabilidad colectiva, de todos y todas, la contribución decidida para evitar las dro-
godependencias y devolver la dignidad a quien tenga el infortunio de perder las referencias persona-
les y colectivas. 

Vieiro es un ejemplo de dedicación y buen hacer. Es una honra, que comparto con todos/as mal-
picans/anas, de recoger su invitación para compartir estas líneas. Quiero también aprovecharla para 
reiterar el compromiso Institucional del Ayuntamiento de Malpica de Bergantiños y sus gentes con la 
ingente tarea que desarrollan.

Por una vida sana

D. Eduardo J. Parga Veiga
Alcalde-Presidente Concello de Malpica
de Bergantiños

Concello de

Malpica
de Bergantiños



¡COMPRA EN PONTECESO!

Mercado de CORME
os VENRES

Feira da TRABE
os SÁBADOS

Os nosos mercados e feiras,
os de toda a vida!!

Concello de
Ponteceso
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HABILIDADES
socioemocionales
Miriam Romero
Educadora Social Vieiro

P R O G R A M A  D E

HABILIDADES 
SOCIOEMOCIONALES

E
l programa de habilidades socioemocionales 
forma parte de la programación que desde Viei-
ro se lleva a cabo en el ámbito escolar, destina-
do a adolescentes con edades comprendidas 

entre los 12 y 16 años que están cursando la 
enseñanza secundaria y que se encuen-
tran en pleno proceso de desarrollo 
físico, emocional y social.

El mundo del adolescente es un 
mundo que se transforma, ten-
so, desconocido, con innume-
rables posibilidades. La mayor 
parte de ellos comparten cierto 
número de experiencias y proble-
mas comunes: todos sufren los cam-
bios fi siológicos y corporales; todos ne-
cesitan establecer su propia identidad y todos 
desean abrirse camino en la vida como miembros 
independientes de la sociedad. Sin embargo, no to-
dos se confrontan con las mismas exigencias de su 
ambiente, y cada adolescente reacciona de manera 
distinta al experimentar los diversos cambios que se 
van produciendo. La adolescencia es el momento en 
el que la persona consolida sus competencias espe-
cífi cas y su competencia o capacidad general frente 
al mundo, a la realidad, al entorno social, estable-
ciendo su adaptación y ajustes, si no defi nitivos, los 
más duraderos a lo largo del ciclo vital. Esta etapa 
del desarrollo es crucial, ya que en ella, se confi gu-
ran los ideales de vida, que después van a constituir 
la identidad personal adulta.

Es en este contexto, donde se requiere una edu-
cación emocional y social cuyo objetivo es que los 
alumnos y las alumnas adquieran habilidades prác-
ticas, competencias emocionales y estrategias  para 
fomentar su desarrollo integral y su bienestar. Es por 

todo esto 
por lo que Vieiro 
ofrece el Programa de 
Habilidades Socioemocio-
nales a los institutos de la zona, 
ya que es el contexto escolar, junto 
con el familiar, una de las instituciones básicas de 
socialización de los adolescentes.

Este programa consiste en la realización de un taller 
de aprendizaje teórico-práctico con el objetivo de 
aprender o modifi car las habilidades socioemocio-
nales de los participantes a través de la instrucción 
teórica de conceptos clave y su puesta en práctica 
en el aula y fuera de ella. 
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Las habilidades socioemociona-
les son un conjunto de conduc-
tas aprendidas de forma natural 
que se manifi estan en situacio-
nes interpersonales, por lo que 
pueden mejorarse o adquirirse 
con la práctica. El entrenamiento 
mejora las habilidades, esta me-
jora proporciona satisfacción, y 
esta satisfacción redunda en un 
aumento de la frecuencia de las 
conductas interpersonales, que 
a su vez sirve de entrenamien-
to, cerrándose así un círculo que 
acaba por mecanizar las estrate-
gias aprendidas, convirtiéndolas 
en hábitos de conducta conso-
lidados. Por el contrario, la falta 

de habilidades sociales afecta 
negativamente a la autoestima, 
generando ansiedad, falta de 
confi anza e inhibición social, for-
mando un círculo cerrado gene-
rador de malestar.

Los objetivos que persigue este 
programa son: promover el de-
sarrollo de la competencia in-
terpersonal de los alumnos y 
alumnas, identifi car y manejar 
las emociones, fomentar su au-
toestima, intervenir precozmen-
te y prevenir futuros problemas 
de adaptación, desarrollar ac-
titudes de convivencia positiva 
con el grupo de iguales y con los 

adultos, facilitar el inicio y man-
tenimiento de las relaciones so-
ciales satisfactorias, desarrollar 
competencias para la resolución 
de confl ictos, etc.

Al adquirir habilidades socioe-
mocionales, el alumnado es ca-
paz de manifestar todo un abani-
co de nuevos comportamientos, 
entre ellos manifestar conductas 
de carácter asertivo, tomar de-
cisiones teniendo en cuenta los 
propios intereses y los de los 
demás, y afrontar confl ictos de 
una forma abierta, sincera y con 
respeto.



La palabra coloquial “yonki” para referirse a un drogadicto viene del inglés “junkie”, derivado de 
la palabra “junk” que en argot de la calle signifi ca “basura”. El término es detestable porque nadie, por 
ser víctima de la drogadicción, deja de ser persona. Todas las personas que vivimos hoy en la comarca 
de Bergantiños hemos conocido a alguien que ha perdido un ser querido en las redes de la maldita 
drogadicción. Eran personas como usted y como yo, personas de familias normales y corrientes que 
un día cayeron en las redes de la droga para benefi cio de unos pocos que se lucran de la muerte aje-
na. Gracias a asociaciones como Vieiro miles de jóvenes cada año en nuestro país dejan de caer en el 
abismo de la adicción a los estupefacientes. En nombre de todos los vecinos y vecinas del Concello de 
Ponteceso quiero levantarrme y aplaudir el esfuerzo de Vieiro y de todas las personas que luchan a 
diario por una sociedad justa, igualitaria y libre de la explotación del ser humano.

Queridos amigos y amigas de Vieiro, en ese viaje nunca caminaréis solos.

Por una vida sana

D. Xosé Lois García Carballido
Alcalde-Presidente Concello de Ponteceso

Concello de

Ponteceso

www.ponteceso.gal
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ESTADO DE CUENTAS
José Luis Vila
Tesorero

GASTOS

Seguros Sociales: Programas Paxs 4.896,56 €

Salarios 12.675,31 €

GASTOS GENERALES 10.863,76 €

Material informático y mantenimiento equipos 803,55 €

Mobiliario 6.308,46 €

Trofeos 230,70 €

Recibos teléfono 825,05 €

Comisiones Bancarias 275,00 €

Mantenimiento Página Web 361,00 €

Publicidad 50,00 €

Copias en Copycar 245,88 €

Imprenta Europa: Material divulgativo 105,32 €

Gastos diversos: material de ofi cina, limpieza 444,18 €

Esquelas y Corona 1.214,62 €

ACTIVIDADES DE PREVENCION 21.220,00 €

Habilidades Sociales: C Salud primaria 1.336,00 €

Escuela de Padres/madres 8.860,00 €

Habilidades de vida: Secundaria 8.512,00 €

Habilidades Socioemocionales 2.512,00 €

I.R.P.F 357,90 €

Correos 662,28 €

Gastos anuario coste 1.452,06 €

Pendiente de pago hasta el 31/12/17
Salarios y actividades pte. Finalización

16.490,71 €

TOTAL GASTOS 69.202,48 €

INGRESOS

Subvención Xunta Paxs año 2016 6.000,00 €

Xunta de Galicia 3º Pago concurrencia prevención 13.201,87 €

Xunta de Galicia Pago fi nal Subv. 2015 18.810,07 €

Diputación de A Coruña 12.191,54 €

Subvención Fundación Luis Calvo Sanz 7.200,00 €

Obra Social - La Caixa 8.000,00 €

Publicidad Anuario 3.774,00 €

Socios 25,00 €

TOTAL INGRESOS 69.202,48 €

ESTADO
de CUENTAS
31/12/2017








